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Reservas 

A la iniciativa con proyecto de decreto por el que se interpreta
el alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental, conte-
nido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, y en la Ley Federal de Revocación de Mandato, presen-
tada por el Grupo Parlamentario de Morena
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Con fundamento en el artículo 109, numeral 3 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento reserva al segundo párrafo del articulo segundo del Proyecto de Decreto por el que
se Interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental contenido en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley Federal de Revocación de
Mandato, para quedar como sigue:

Dice:
SEGUNDO. La obligación de las personas
servidoras públicas de la Federación, las
entidades federativas, los municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, para aplicar con imparcialidad los
recursos públicos que están bajo su
responsabilidad, sin influir en la equidad
de la competencia entre los partidos
políticos señalada en los artículos 449,
numeral 1, incisos c) y e), de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y 33, párrafo séptimo, de la Ley
Federal de Revocación de Mandato,
consistirá en:

La aplicación de recursos públicos,
entendidos como la instrucción a personas
servidoras públicas subordinadas por el
cargo que se ejerce; la aplicación de
recursos financieros para el pago directo
de, o la ocupación de cualquier tipo de bien
material propiedad pública bajo su cargo o
con acceso a éste, de manera
absolutamente ajena a la realización de
reuniones públicas, asambleas, marchas
y, en general, aquellos actos que impliquen
apoyo a personas aspirantes,
precandidatas, candidatas o a partidos
políticos antes, durante o después de
campañas electorales, además de las que
mencionen expresamente ambas leyes.

Debe Decir:
SEGUNDO. (...)

La debida aplicación de recursos públicos,
entendidos como la instrucción a personas
servidoras públicas subordinadas por el
cargo que se ejerce; la aplicación de
recursos financieros para el pago directo
de, o la ocupación de cualquier tipo de bien
material propiedad pública bajo su cargo o
con acceso a éste. Lo anterior deberá
cumplirse de manera absolutamente ajena
a la realización de reuniones públicas,
asambleas, marchas y, en general, aquellos
actos que impliquen apoyo a personas
aspirantes, precandidatas, candidatas o a
partidos políticos antes, durante o después
de campañas electorales, además de las
que mencionen expresamente ambas leyes.
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Ciudad de México, 10 de marzo de 2022

OIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Quien suscribe, Dip. Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al PRIMER
ARTÍCULO DEL DECRETO POR EL QUE SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL
CONCEPTO DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, PRINCIPIO DE
IMPARCIALIDAD Y APLICACIÓN DE SANCIONES CONTENIDA EN LOS
ARTÍCULOS 449, NUMERAL 1, INCISOS B), C), D) Y E) DE LA LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 33, PÁRRAFOS
QUINTO, SEXTO Y SEPTIMO Y 61 DE LA LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE
MANDATO, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

PRIMERO. Como concepto de
propaganda gubernamental en su
aplicación contenida en la Ley General
de Instituciones y Procedimientos
Electorales, artículo 449, numeral 1,

incisos b) y d) así como en la Ley
Federal de Revocación de Mandato,

articulo 33, párrafos quinto y sexto
debe entenderse:

El conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes, grabaciones y proyecciones
difundidas, bajo cualquier modalidad
de comunicación social, con cargo al
presupuesto público, etiquetado de
manera específica para ese fin por u
ente público (poderes de la Federación,
entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, así como órganos
constitucionales autónomos, o

cualquier otra dependencia o entidad
de carácter público), con el objeto de
difundir el quehacer, las acciones o los

PRIMERO. Como concepto de
propaganda gubernamental en su
aplicación contenida en la Ley General
de Instituciones y Procedimientos
Electorales, articulo 449, numeral 1,
incisos b) y d) así como en la Ley
Federal de Revocación de Mandato,
articulo 33, párrafos quinto y sexto
debe entenderse:

Es la divulgación oficial del conjunto
de escritos, publicaciones, imágenes,
grabaciones y proyecciones
difundidas, bajo cualquier modalidad
de comunicación social, con cargo al
presupuesto público, etiquetado de
manera especifica para ese fin por u
ente público (poderes de la Federación,
entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, así como órganos
constitucionales autónomos, o

cualquier otra dependencia o entidad
de carácter público), con el objeto de
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logros relacionados con sus fines o
información de interés público referida
al bienestar de la población, cuyas
características deberán ajustarse a lo
señalado en el artículo 134, párrafo
octavo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

difundir el quehacer, las acciones o los
logros de relacionados con sus fines o
información de interés público referida
al bienestar de toda la población,
cuyas características deberán
ajustarse a lo señalado en el artículo
134, párrafo octavo de la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
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